
 

 

DIRECTIVA 001-FDPJ-2023 
 

“DIRECTIVA DE REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN 
DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS O DE CLUBES” 

  
Para ingresar una solicitud de una asociación deportiva/club, se deberá ingresar una carta con sellos y 
membretes oficiales, debidamente firmada por el representante legal de la asociación a afiliar, que 
contenga la solicitud de afiliación, la misma que junto con todos los demás requisitos contenidos en esta 
directiva, deberán ser ingresados a través de la mesa de partes dispuesta por la Federación Deportiva 
Peruana de Judo. Dicha carta deberá llevar en anexos lo siguiente: 
  

1. Copia de la constitución de la organización. 
2. Ficha de datos de los miembros de la Junta Directiva de la asociación/club (debe incluir datos, 

nombre completo, DNI, dirección, teléfono, email, grado de Judo, profesión y cargo en la Junta 
Directiva). 

3. Certificado literal de la partida emitida por Registros Públicos. 
4. Ficha RUC. 
5. Copia del padrón de asociados (legalizado, debe constar nombres completos y datos 

personales de cada uno de los asociados). 
6. Dirección del lugar donde se realizan sus prácticas deportivas de Judo. 
7. Horarios de clases de Judo. 
8. Certificado de antecedentes penales, policiales y judiciales de cada uno de los miembros de la 

Junta Directiva, así como Declaración Jurada de no tener sentencia alguna con la Justicia 
Deportiva en ninguna de sus instancias. 

9. Datos completos de la persona que ejerce como director técnico reconocido por la FDPJ 
(nombre completo, DNI, dirección, teléfono, email, grado de Judo y titulación como entrenador 
y judo ID vigente). 

10. Presentación de los programas de desarrollo y promoción del Judo desempeñados y a 
desempeñar. 

11. Adjuntar cartas avales firmadas por dos presidentes de asociaciones deportivas/clubes de base 
ya afiliadas a la FDPJ y reconocidas por la misma, debidamente actualizadas y cuyos mandatos 
estén vigentes en el Registro Nacional del Deporte del Instituto Peruano del Deporte 
(RENADE). 

  
Una vez cumplidos los requisitos y posteriormente ingresados por mesa de partes, los mismos serán 
evaluados para luego notificar a los interesados la aceptación al trámite o no. Una vez aceptada a trámite 
la solicitud, el interesado deberá cumplir con los pagos fijados por la Asamblea de Bases, por el concepto 
de derecho de afiliación, el cual asciende a la suma de 1500 soles por una única vez, con una anualidad 
de 250 soles. Posteriormente, de proceder el trámite, la FDPJ emitirá un certificado de afiliación que 
contendrá el número de afiliación y con el cual se acreditará al nuevo miembro con pleno derecho 
estatutario 
  
Junto con la obtención del certificado de afiliación, también se entregará el usuario y contraseña del 
sistema informático de la FDPJ, desde el cual podrá operar con todas las ventajas de este, incluyendo el 
registro de atletas y entrenadores. 
 

 
 
 

 
 


